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La Legislatura de la Provincia de Córdoba

Declara

Su reconocimiento al restaurante Fusión Internacional, de barrio Alta Córdoba

de la ciudad Capital, destacando la función social que posibilita un enfoque

inclusivo de recreación y esparcimiento, brindando a sus clientes una carta en

braille y pictográfica, además de ser el único local gastronómico 100% sin

TACC de la ciudad.

Córdoba, 16 de diciembre de 2020.-
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